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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas que figuran en los 
Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer en el 
plazo de 10 días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- El Director General, Manuel Gomez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 8 de mayo de 2017, por la 
que se convocan para el ejercicio 2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora.
Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE NOMBRE
1 34026236J 292392017
2 75258484T 214572017
3 B21544192 010292017 FRES YEROLI SLU
4 E04810446 292602017 AGRICOLA BERAMAR C.B.

ANEXO II

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 2 de julio de 2018, por la que 
se convocan para el ejercicio 2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de resolución por la que se 
deniega la ayuda.

Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto. 00
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Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE NOMBRE
1 28632151A 122112018
2 47425226P 176102018
3 54104742W 188402018
4 74728664P 195242018
5 75218230L 206812018
6 B04826756 004152018 BRISAS DEL PONIENTE S.L.
7 B23726938 010902018 MILKRAS SL 

8 B84393008 016422018 HERMANOS GUTIERREZ DE CABIEDES 
MARTINEZ SL

9 B90272865 251342018 AGROSEVILLA ECOLOGICA SL 

ANEXO III

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 2 de julio de 2018, por la que 
se convocan para el ejercicio 2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Tramite de subsanación y mejora.
Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE NOMBRE
1 24561272D 260102018
2 25985881K 262702018
3 28806352W 267452018
4 31562149P 160992018
5 39023604X 169952018
6 52801932G 277462018
7 75830905C 237112018
8 B19563436 247922018 DIAMANTINA NEW PLANTS SL 
9 B21308366 248882018 TIERRAS DEL CONDADO SL 

10 B21534011 249712018 FRUTAS SANZ DE FRUTOS SL 

ANEXO IV

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 10 de junio de 2019, por la 
que se convocan para el ejercicio 2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de resolución por la que se 
deniega la ayuda.

Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto Íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE NOMBRE
1 29872134X 050562019
2 18110719J 033002019
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